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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAILITAS, CESAR 

 

            MARZO TREINTA (30) AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICACION: 20517408900120210040900 

TIPO DE PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDADO: JOSE ANTONIO HERNANDEZ 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO LUNA LINDA                                     

 

SECRETARIA: Se informa que presentó poder la parte demanda para que se 

le reconozca personería jurídica y se le corra traslado de la demanda. 

  

  

 

DINABEY LEMUS ROSALES 

Secretaria   

    

Pailitas, Treinta (30) de marzo del año (2022).   

  

Referencia: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA    

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 

LUNA LINDA 

Demandado: JOSE ANTONIO HERNANDEZ  

Decisión:  RECONOCE PERSONERÍA JURIDICA – CORRE TRASLADO  

Radicado: 20-517-4089-001-2021-00409-00    

   

AUTO:  

1.- Se recibe escrito otorgando poder al abogado de la parte demanda por lo 

que este despacho pasa a reconocer personería jurídica a el doctor 

EDILBERTO DE LA VEGA DONADO para actuar dentro del proceso 

impetrado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITOS 

LUNA LINDA. 

   

2.- Se le informa a la parte demandada que según el artículo 301 del código 

general del proceso se le entiende por notificado por la figura jurídica de 

conducta concluyente; además que se le corre traslado del escrito de la 

demanda y cuenta con el término de 10 DIAS para presentar la contestación 

frente a la misma. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

El Juez,  

  

 

 

  

JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

  

  


